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ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

SECRETARIO

ROMÁN VILLEDA AGUILAR

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 25 de enero de 2017.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE FINANZAS.

WILFREDO CERRATO

Poder Legislativo

DECRETO No. 182-2016

El CONGRESO NACIONAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo

205, Atribución 1 de la Constitución de la República, es

potestad del Congreso Nacional crear, decretar, interpretar,

reformar y derogar las leyes.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.38-

2016 aprobado en fecha 14 de abril del 2016 y publicado

en el Diario Oficial “La Gaceta” No.34,024 en fecha 4 de

mayo del 2016, se aprobó el procedimiento especial para

las iniciativas privadas de la Comisión para la Promoción

de la Alianza Público-Privada (COALIANZA) para los

Contratos de Construcción de Mercados y/o Terminales

de Transporte Terrestre Municipales, con el objetivo de

acelerar y simplificar procedimientos.

CONSIDERANDO: Que es de alta prioridad para el

Estado de Honduras propiciar condiciones que permitan

la implementación expedita de procesos de inversión, que
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garanticen el goce de mejores servicios públicos e

infraestructura para la población hondureña.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Interpretar el Artículo 2 del Decreto

No.38-2016 de fecha 14 de abril de 2016, en el sentido

que los proyectos ejecutados o por ejecutar al amparo de

la modalidad de la Comisión para la Promoción de la

Alianza Pública-Privada (COALIANZA) para la

Construcción de los Mercados y/o Terminales de

Transporte Terrestre con recursos propios, no están sujetos

al pago del uno por ciento (1%) a la Superintendencia de

la Alianza Pública-Privada (SAPP), por ser estos proyectos

de interés social, cuyos locales deben ser transferidos a

los locatarios, trasportistas y otros usuarios tipos Micro,

Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYME), con la

modalidad de venta y ellos pasarían a ser  los propietarios

de los locales, lo cual permitirá bajar costos en su

beneficio. En cuyos casos la Superintendencia de la Alianza

Pública-Privada (SAPP) no participará como ente

regulador, siendo esta responsabilidad de la Municipalidad

respectiva.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario

Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso

Nacional, a los veinticuatro días del mes de enero de dos

mil diecisiete.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

SECRETARIO

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

Por Tanto: Publíquese.


